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La ti'adidón mercantil 

ÉKIi 

En las esferas del derecho combaleri 
con rudeza extraordinaria dos opuestas 
tendenoias, la individualista y la socialis
ta, que asignan distintas atribuciones al 
Estado, sin advertir que la huinaiiidad 
está condenada á seguir su camino á 
merced del sobrehumano esfuerzo de 
¡deas antitéticas En las esferas dol dere 
cho, que abraza la totalidad de las rela
ciones humanas, son imposibles las re-
fonnas sin que ¿1 individuo las imponga 
y el Estado las convierta en leyes. Es 
innegable que las más de las veces esas 
leyes lastiman intereses creados, y bo
rran derechos adquiridos; pero ¿cuándo 
dejaron las reformas de lastimar estos 
intereses yéslos derechos, siquiera hayan 
sido en menornumero .de lo supuesto? 
Si para evitarlo se limitaran las faculta
des del Estado, á no dudar arraslraiian 
los pfue'jfm <íe f« épóeíí nriodierfia fa vida 
de los isiglos medios. Tendrían á su se
ñor natural por juez en los litigios por 
verdugo ,en sus crímenes; la riqueza 
mueble é inmueble esturía amortizada 
en jnanos de la Iglesia, am.iyorazgada 
en la nobleza feudal; sin el cónseriti -. 
miento de ésta no podrían establecerse 

.molinos, abrir posadas, ni construir lior-
' nos en los que elaboran el pan los veci

nos de su señorío. La acción individual 
se alzó potente contra aquello* privile- , 
gios, y el Estado dei ogó estas lejes, trun
có estos derechos y borró los privilegios 
nacidos á la sombra y tradición de los 
s%los 

Quédale aún á la raxón individual 
Conseguii! la constitución y detinición, 
en fiiiimá instancia, del derecho de 
propiedacj, arm-nizar las leyes de las 
relaciones fürídicas entre los hombres, 
unificar el derecho fundiendo la legisla 
ción castellana con la de Aragón, Nava
rra y Cataluña, por medio de una sínle-
sis> verd^erameifile na.cional; reformar 
la sucesión intestada; conceder á los 
cónyuges un derecho más preferente que 
el que hoy diifrutan^ hasta conseguir 
que así como alteró ayer el Estado las 
relaciones entre el feudo y el alodio, 

•entre el gobernante y el gobernado, 
entre el barón y el vasallo, se alteren 
mañana, con sujeción á los progresos 
del conpepto, jurídico, las relaciones 
entre ei piopielario y el colono, el enfi-
tema y el dueño, el censatario y el cen-

«»IJ^l^,^a mujer j-el itianádo, el padre y 
el hyo. 

•Es, pues^'iun esror awtener la doctri
na de qa^ el gs^do-ese l imor del indi
viduo y.gerente « l e - M a la actividad 
social, y la de que la realización del 
derecho es un fin puramente individual, 

j n cciiM£«i(lile,para nada hace íalla 

la existencia del EsUido La primera de 
estas, teorías encarna una negación y un 
obstáculo para el progreso de ios pue
blos; la segunda daría lugar á un.i lucha 
peimaueiite y al reinado de la violen
cia 

Si otros argumentos no vinieran en 
apoyo de nuestra tesis, serían suficientes 
pruebas los progresos que implican las 
leyes mercantiles, paralelas s ® ^ ' e " á 
los adelantos de las industrias y del 
comercio, y en lógica concordia con las 
necesidades individuales. 

Así lo entendieron cartagineses y fe-
nicios, y SU3 leyes de relaciones mercan
tiles estaban infirmadas por el «spíritu 
de protección que se debía á los ciuda
danos dedicados al ejercicio de la. in
dustria y á la profesión del comercio. 
Roma, la nación legisladora por exce
lencia, en los tiempos de su doininaciín 
rcí^ibió las leyes mercantiles de los ro-
díos, y las extendió por todos los pueblos 
que baña el Mediterráfieo España reci
bió de Roma estas leyes y supo con
servarlas á través de la dominación bar 
bara, y esculpirla en la ley romana.d«3 

*Los visigodos, antes de.su tenida á 
España aborrecían ías induítrias maii-
tinias y terrestres;, del Iratj y comercio-. 
coij. españoles y romanos nació en (¡1IÜ.S'' 

la Gosturnbi'e de estas dos nianifestacio-
ñes de kjvidayde la cual surgió un^ 
civilización mixta por virtud de laíj en
señanzas que r.ecogieron en aquellos 
mi.̂ mos que reducían á su dominio; con- • 
servaron la fe de los contratos, repri-
mieroii la usura, pugnaron por saK f̂ti'de 
su letargo la industria, protegieron la 
agricultura facilitando I5s riegos^ Ha-
•ciendo ordenamiento sobre.la policía 
-rural; desaparecen despác^"^'las I m s 

las libeñades de cultivo y cos(;cli,a,.sc-
justipreció el pan y se pitóiai"«í» bábás al 
comercio ulterior y fruto de la, tierra 
Para cortar es'os males, que eran, á no, 
dudar, la muerte de la agricultura pa
tria, se formartm por Ja ipcialiva indi
vidual, gremios' ó Ij^rmandades áe l^as-4 %, 
tores, quftaHáS'tard0i|e reiif|Í0roh eo wnpí 
solo, b a j ^ a dfenoraíi^«>ir^"-.€ífti^ej.QK'^ 
de la Mesta,éB .gaqaílfmr'síiUcitVxi^obT -
tuvo de los Reyae carta-'de'segul'os y 
franqueza de pastos; la•in(luslria,.uii 
tiempo ruda y groseí;a",*fué.iiaulafci'na-
mente pulimeiilá^^j^ose á ¿ompás de. las , 
ordenanzas y Teye^comnnes que ásípta-
ban la lilJifl'^d civil. ' * -

' Contempla el legislador el vuelb'que 
toman las artes y "oficios, primeJ-oVori 
recelo, más tarde con curiosidad,,. y, .li
cuando los ve arraigados y extendidos, 
formula reglamentos que titíff&ftíi á«s& ^ 
gurar la fe de los contratas, regula los 
precios y disciplina la milicia de \M ar
tes, distribuyéndolos por calles y barpos, 
organizando los gremios que vienen á ser 
como el municipio de la industria y es
tablece veedores que velen por la obser
vancia de las ordenanzas. 

,Se derru.iuba, oliiy^ícyio loleiano á 
impulsos de la irrupeidyi^maliomctana y 
plaiila suseslandarLes en la lierra de 1^ 
visigodos, vencedores un liei|po del po
deroso imperio romano Lo^rabes (ijran , 
hijos de un pueblo culto, áie-llevabífn,^ 
por enseña de su conqi^i^^la toleran *-
cia merced á la cual jú*nlalá>e á los \ii^ 
vas-resi^os cristianos sumisos, losju^, 
dios, los hombres libres, los siervo^si^ei.^ 
la gleba y. los esclavos. Los árabes ve-

• ni 11 de Oriente, centro de la ilustración 
de .su época, y repartieron la luz de la 
civilización por los pueblos de Ocei • 
dente. 

Acostumbrados á la vida del campo, 
consiruyendo canales de liego para el 
aprovechamiento de las aguas, aclimata
ron niiillilud de frutas, flores y árboles 
extraños á la producción del país, dan
do con esto margen á la gran variedad 
que se nota en la producción española; 
ostento|08 de suyo, y á fin de atender á 
las necesidades y satisfacer sus deseos, 
benfcfíciaron las minas de oi o y plata, 

-explotaran l*as canlera.s^de mármoles y 
.jaspes y g,slablecie.roii grandes fábiicas 
d ,̂alfümbra¡í,;lí̂ M€"tío, lana y»Seda Asetii-
tada su donah-iación, llevaron sus navos 
carjgad;rs*ffc' p^'oductos 'as-fUñoliíS á los 
puertos-de Italia, Marruecos,. Beibínla,' 
Egipto, 'Siria, GreCia-y-Baleares, estiU'*-̂  

'• bJecitínd'(>'li;atados con*k)s naturales del 
/País; reconstruyeron mieslros puentes y 

'•• .vias.de co'municación, é hicieron que los 
¡íiercaderes de todo til mundo conocido 
vinieran á G'-lablccerse enUe ellos, mer
ced á la proiección de sus personas y 
liaciiíiidas y en \iiLud de la tolerancia 
)¿eligiosa que consignaron en sus leyes; 
introdujeion el sistema ponderal y el 

. monelaiio rpie usaban en Oriente, y fun-

- "dlJPf 11 ci'cas ó Clisas de moneda. 
?" En el \ur te de España comienza leñ
óla *y_'lenaz la reconquista, entorptcida 
t r la pobi'eza„ nalur;d que en continuo 

Lado deguer^mantiene á los pueblos, 
. y'̂ ^or la w ^ 4 • « i * lastimosa en que ya-

".^:CÍátrias últimas capas socialesf*de quien 
dice un ajlor -ttiijy competente é iln.?-

• •síí'&do que (^¿K'u|^ plebe lústica y nier-
•^enai'iA. l,,f^ ^ .-

í'fí *-Artdátid6"f©l tiempo ,se alivió en algo 
la vida del cuarto estado'social, por vir. 
tud de los l'yeros rriunicipales'.y las leyes 
comuiies;".<íl comercio itUerior'contnenza 
á desarrollarse en JaS •cTudVles" v caraf̂ iíS '̂ 
so aprívécKan la? frestóís-d^J^ IgláÉa 
para celebrar IÍB fijrúis iip.5^7es ^ou' 
•et'dSirexélicione|de g a l ^ s y tributos 
que auMñientín lo^e1%Rdt)s>*:s*'«otorgaa' 

- privilegiosá los,ifter¿aderes, sin distin-
cicSih, dénd.oso* de Testejgiodo impulso al 
.cemWcit) í lugac al autnonto de trá-

í'fico. ^ ' **.4^ 
El coraercÍQ exterior vive ea los puer-

tos de la costa cantábrica y en Barcelona; 
nueslfS||»^d)'^á'sua'«ítim..^|^en dueims 
de las p'̂ .iías, pudrios ^4ÍPa<iVt^fe|es4 
de los mejores, surgidorts y ,-arstíiíM^de 
los árabes. España, durante Ó4e coito 
periodo de su grandeza, se eleva ai rango. 

de nrimgra ^olgusia meroantil del mun
do. ' "̂  

Reparte sus frutos,y productos á 
Francia, Italia, Flandes é Inglaterra, y 
recibe en cambio de estas naciones sus 

-*]|éfleros encajesy tejidos. Cataluña crea 
' ana poderosa marina militar y sorpren

dente flota mercanle, que extiende su 
dominio y navegación por los mares del 
Áhica y Asia; crea cónsules en todas 
las escalas de su comercio; estableoe or-
denanzas navales y obtiene él privilegio 
de jurisdicción consular franca y expe
dita para conocw en los pleitos que 
nacen de la contratación mercantil; se 
plantea por primera vez en España la 
política de preferencia en los fletes que 
pasa con la unidad nacional de Aragón y 
Castilla. Estas intttuciontó, creadas al 
calor de la iniciíiva.casi individual, fué 
sancionada por el Estado ^1 conocer sus 
resultados. Pedro JII estableció el pri
mee consulado de Valencia en 1263, y 
Pedro IV -sigmó su ejemplo en 13-47, el 
Código de las costumbres marítimas es 
un verdadero monumento de previsión 
éinteligenci.T que honra á los legisla
dores de la Edad Media, en el ínterin se 
regula el movimiento mercantil, esta
bleciendo en Zaragoza la «Cofradía de 
mercaderes») que obtuvo la sanción red 
eñ 139i y la confirmación de sus anti
guos privilegios, así como el der«;ho de 
navegar libremente el Ebro desde Na' 
vana á Tortosa, y la facultad de darse 
Constituciones para su gobierno. 

En Castilla 110 es menos antigua la 
legislación mercantil; al ser agregado á 
este reino San Sebastián, se regía su 
puerto por el fuero promulgado en 1150 
por Sanchíj^el Sabí» de Navarra, fecha 
de la creación^def primer almirantazgo 
de España En 1318 tenían los merca
deres de esta ciudad eii Brujas una lonja 
nacional, y en 1350 D. Pedro I el Jus
ticiero confirmó los privilegios de me)'' 
cadas de (jue gozaba Bilbao, centro de 
la Hermandad de mercaderes que en 
1489 recibió grandes privilegios de los 
Reyes Católicos; sin ningún género de 
dudas, con este objeto se escribieron en 
ks «Partidas» algunas leyes marítimas, 
y no teniendo las Provincias Vasconga
das derecho que regulase las contrata
ciones mercantiles, se hicieron extensi
vas á estas los juicios ó roles de Olerón, 
cuyo cumplimiento queda comprobado 
con la traducción castellana de 1436. En 
1494 se otorgó el Privilegio Realde la 
Hermandad de ^urgos, y se establecie
ron en esta ciudad''un Consulado seme
jante á los de Valencia y Barcelona. 

El descubrimiento de América hizo 
entrever al comercio español desconoci
dos horizontes que prepararon en cierto 
modo el '^'^ovimienUy^^^j^il del $%{#. 

"XVÍ Con este moíw^KIRe««s-¿SMli• 
eos organizaron la cáWílé^.^l&^b^^dá 
de Sevilla, dándoles ordenanzas y jirris-
dicción propias. 

Desde esta fecha, el derecho mereánlíl 

.íi-a--V 


